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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04789/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe Comisionada EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR, respecto de la resolución dictada en el Recurso de Revisión 04789/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto, ante el proyecto presentado por el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que se comparte esencialmente el estudio de la resolución del Recurso de Revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.
Tal y como quedó precisado en los resultando de la resolución materia del presente voto, la particular requirió del Ayuntamiento de Nopaltepec, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, información que, según su dicho, adjuntaba a su solicitud. Situación que en la especie no aconteció.
EL SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de acceso a la información; por ello, la hoy RECURRENTE interpuso el medio de defensa de análisis, en el cual argumentó medularmente la omisión en que incurrió EL SUJETO OBLIGADO.
Bajo ese contexto, la Ponencia Resolutora determinó que se actualizaba la causal de sobreseimiento contenida en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en relación directa con la fracción III del artículo 191 de la Ley en cita, por no existir elementos de procedencia; por lo que, sobreseyó en el Recurso de Revisión de análisis.
En consecuencia, se reitera que la suscrita coincide con lo señalado en la resolución en comento, en cuanto a que no resulta necesario examinar el fondo del asunto, al actualizarse supuestos normativos que así lo refieren; sin embargo, no comparte el proyecto por cuanto a las  hipótesis normativas que se actualizan; así como, el sentido de la resolución.
En ese sentido, considero que, contrario a lo propuesto en el proyecto, el supuesto normativo que se actualiza es el previsto en el artículo 191, fracción III de la Ley de la materia, mismo que señala lo siguiente:
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
… 
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;
…”
A efecto de ilustrar lo anterior, se resalta que la solicitud de acceso a la información no contiene la petición de la particular; por lo que, las razones o motivos de inconformidad vertidas a fin de combatir la falta de respuesta son improcedentes.
Asimismo, resulta conveniente traer a cita lo estipulado en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I.	La negativa a la información solicitada;
II.	La clasificación de la información;
III.	La declaración de inexistencia de la información;
IV.	La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V.	La entrega de información incompleta;
VI.	La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII.	La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
VIII.	La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
IX.	La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
X.	Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI.	La falta de trámite a una solicitud;
XII.	La negativa a permitir la consulta directa de la información;
XIII.	La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV.	La orientación a un trámite específico.”
De dicha transcripción, así como del análisis a la solicitud de acceso a la información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que es clara la causal de improcedencia contenida en el artículo 191, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por ello, se reitera que lo procedente sería que en el proyecto sometido a votación del Pleno se hubiera DESECHADO el recurso de revisión al materializarse la improcedencia del mismo, en relación con el diverso 179 de la referida Ley.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del Recurso de Revisión 04789/INFOEM/IP/RR/2018, aprobada el veinte de febrero de dos mil diecinueve. 
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